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 Los atributos de las personas jurídicas en cantidad varían de los de
las personas naturales en la no existencia del Estado civil. Los otros
se regulan así:

 Nombre: Este atributo en la persona jurídica se diferencia entre las
personas jurídicas de derecho público y las de derecho privado. Las
primeras son bautizadas por el Estado en la norma que lo
constituye y las segundas por los socios que la componen,
acompañada de una sigla que caracteriza su forma de organización
jurídica, por ejemplo: s.a., y cia, Ltda., etc. En las personas jurídicas
de derecho privado el nombre es también llamado “razón social”.

 Domicilio: En este caso las implicaciones son iguales a las que
tiene en las personas jurídicas, con la diferencia que aquí se
establece claramente está en sus estatutos, como lo menciona el
artículo 86 del código civil.

 Nacionalidad: También aquí es igual a las personas naturales, y la
implicación fundamental de esto es la consecuencia de la aplicación
de la ley en el espacio, es decir que con base a su nacionalidad lo
regirán para su desarrollo las normas establecidas para tal sistema
jurídico.

 Capacidad: La capacidad de las personas jurídicas es la esencia
fundamental de su existencia, como atributo para actuar en el
derecho. Aunque con relación a la de las personas naturales varía
ligeramente, es decir como en este caso (p. Moral) se le concede la
capacidad para determinado fin se puede hablar de un incapacidad
relativa, pues existe ciertos campos en los cuales estas no pueden



intervenir bien sea por su objeto social o por la condición colectiva
del ente como tal.

 Ejemplo de este último es la incapacidad de actuar frente a
derechos tales como el de familia o a los derechos políticos (elegir y
ser elegido entre un mar de ellos) entre muchos otros que por su
carácter no son susceptibles de actividad por parte de los sujetos
de derecho de carácter colectivo. Por esta razón casi siempre se
asemeja su capacidad con la de los incapaces relativos (menor
infante, demente, etc.).

 Patrimonio: Es la misma naturaleza jurídica que el patrimonio en la
persona natural (universalidad de derecho y obligaciones en cabeza
de una persona), con base al patrimonio de las personas jurídicas
se han creado varias teorías, algunas de estas afirman que no
puede existir este sin persona, aunque en la doctrina
contemporánea esto está muy criticado pues podemos ver como las
fiducias no son otra cosa que un patrimonio afectado a fin
determinado sin una persona sobre la cual recaiga tal.


